
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la 

referencia, informando que obra en el expediente subsanación de la contestación. 

Sírvase proveer. 

Treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2023 00183 00 

DEMANDANTE Diana Stella Delgado Quinche C.C. No. 52.115.517 

Jackeline Naranjo Veloza como persona natural y representante 

legal de la empresa Didácticos Kolor & Arte S.A.S. 

Estabilidad laboral reforzada 

DEMANDADA 

ASUNTO 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de las 

demandadas DIDÁCTICOS KOLOR Y ARTE S.A.S. y JACKELINE NARANJO 

VELOZA, toda vez que subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, 

dentro del término legal. 

 

SEGUNDO: Previo a señalar fecha para audiencia, REQUIÉRASE A LAS PARTES, 

en atención al contenido del artículo 19 del CPTSS, a efecto de que dentro del 

término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estado de la 

presente providencia, manifiesten al despacho si les asiste ánimo conciliatorio, 

e indiquen una cifra sobre la cual el despacho pueda coadyuvar el proceso de 

conciliación, caso en el cual, se adelantará la fecha de audiencia para 

materializar un eventual acuerdo conciliatorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

BOGOTÁ D.C., 31 DE MAYO DE 2024. 

Por ESTADO No. 032 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
SECRETARIA 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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